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Art. 19. El Consejo Nacional de Higi-ene y la Intendencia 
Municipal de Montevid,eo dispondrán que se formule opor­
tunamente la lista de las personas obligadas á la v,acunación 
y revacunacjones. 

La Direcición del Registro del Estado Civil queda obligada 
á suministrar mensualmente al Consejo Nacional de Higiene 
los datos p,artinentes, requiriéndolos pr,eviamente en caso ne­
cesario de las demás autoridades d·e su dependencia. 

Art. 20. El Consejo Nacional de Higiene, los Inspectores 
departamentales cfo higiene en los departamentos de campa-
1ia y la Intendencia Municipal de Montevideo, quedan facul­
tados para imponer las multas y hacer las advertencias pre­
vistas p.or el artfoulo 5.0 de la ley. 

Art. 21. El Consejo Namional de Higiene formulará la es­
tadística de la vacunación. 

Art. 22. Las ordenanzas que dicte •el Consejó Nacional de 
HigieLe con motivo d�ll servicio de vacunación y revacunación 
obligatorias serán' scmetidas á la aprobación del Poder Ej,e­
cutivo. 

Art. 23. Comuníquese, insértese y publíquese. 

BATLLE Y ORDOÑEZ. 
FELICIANO VIERA, 

V Congreso Médico Latino - Americano !VI Pan­
Americano) y Exposición Internacional de Higie­
ne anexa. 

El Comité de P.r,o,p•aganda en el Uruguay prosigue con ac­
tividad ·19s trabajos -emprendidos para la coruwrrencia de 
nuestro país al Congreso de Medicina y Exposición de Hi­
_gieLe que próximaa:nente se celebrarán en Lima. 

Ese Comité, presidido por el doctor José Scoseria, ha obte­
nido el concurso de varias instituciones y el de distinguidos 
profesionales, que hau prometido enviar ,oiportunllJIIl.ente in­
teresantes comunicaciones y trabajos científicos, los títulos d,e 
�)gunos de los cuales le han sido ya anunciados. 

Pubfü.amns á ccntinuación la nómina de las Corporaciones 
y Oficinas públicas, Asociaciofres y Profesionales que, ha:,ta 
la fecha; han enviado sus adhesiones al expresado Comité: 
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Consejo Nacional de Higiene, Consejo de 1a Facultad de 
Meqicina, Dirección General de la Asistencia Púbfüia Nacio­
nal, Consejo da la Asistencia Pública Nacional, Corisejo Pe­
niteDJciario, Consejo de Patronato y Administmción de Agro­
nomía, Comisión Nacional de Educación Física, Instituto Na­

-donal Físico-Climatológico, Dirección General de Estadísti­
ca, Oficina de Registro de Estado ·Civil, Inspección de Sani­
dad Marítima, Oficina de Exp-0sicione,g, Direcición de Salubri­
dad de Montevideo, Dirección Censo, Estadística y Bibliote­
ca Municipal de Montevideo, Inspección de Sanidad Terres­
tl'e, Ir.spección da Polieía Sanitaria Animal, Sociedad de Me­

..dicina, Instituto Meteorológico Na1c>,ional, Dirección General 
de Instrucción Primari,a, Cuerpo :Médico Escolar, Liga Uru-
guaya contra la Tuberculosis, Hospital Sanatorio Espafio.l, 
Consejo General de Estadística. 

Drntor José Scoseria, Profesor de la Facultad de Medicina, 
Director General de la Asistenci,a Pública N3Jci,onal; doctor 
Alfredo Vid.al y Fuentes, Presiden.te del Coru;¡ejo Nacional de 
Higi,:me; doctor Erne,gto Fernández Espiro, Director de Sa­
lubridad de Montevideo, Miembro del Consejo Nacional de 
Higiene; doctor Augusto Turenne, Profeso•r de la Facultad 

-de M�dicina; doctor Julio E�chepare, Insp,actor de Sanidad
T•err,estre ; doctor Luis Morquio, Profesor de la Facultad de
:Mediiúna; doctor Jaime H. Oliver, Profesor de la Facultad
de Medicina, l\'.Ii,embro del Consejo Nacionat de Higiene; doc­
tor José Repetto; doctor Atilio Ohiazz.aro, Inspector Depar­
tamental de Higie,ne; doctor Roberto Berro, Médico Asisten­
te de la Clínica de niños; doctor Fernando Giribaldo; lng,a­
niero Juan Monteverde, Profesor de ingeniera sanitaria; doc­
tor Alejandro Gallinal; doctor Susano Almada, Médico de la
Asistencia Pública Domiciliaria; doc>,tor Fraincisco V adora,
Inspector Departam:mtal de Higiene; doctor Juan Servetti

-Larraya; doctor Domingo Prat, Médico Interno del Hospital
l\faciel; doctor Pedro Sanguinet, Inspector Departamenta'l de
Higiene; doctor Pedro Ricci, Miédico del Asilo Dámaso La­
rrañaga; doctor Juan Francisco Canessa, ci1mjano del Hospi­
-tal Macial; doctor J,enaro Trama.
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Relacionada con la celebración de ll$te Cong.reso, e'l men­
cionado Comité de Propaganda ha recibido de la Asocia-cion 
Rural del Uruguay la siguiente nota: 

Asociación Rural del Uruguáy. 

M<mtevideo, junio 10 di> 1913. 

Señor PT,esidente del "Comité de Propaganda" en el Uru­
guay, del 5.° Congreso Médico Latino-Americano, doctor 
don José S-coseria. 

Señor Presidente: 

La Comisión Directiva, ha recibido la atenta comunicaciór.: 
de usted, •en la que se sil'V•e invitar á esta Asociació,n pam con­
currir al .15.º Congreso Médico La.tino-Ameriicano, que se (}e­
lebrará en la ciuda,d de Lima (Perú), inaugurando sus tareas 
el día 9 de noviembre del corriente año. 

En su contestación, le es grato manifestarle que ha d(lsigna­
do para representarla, en ei,,e acto, á don Juan: Carlos Blanco 
Sienra, quien i:ln carácter de delegado de •esta Asociación asis­
tirá á las sesiones del indicado Congl'leso. 

Agradeciendo esta invitación, saluda á usted con su más: 
atenta y distinguida ,cor.sideración. 

R. Hughes,
Secretarlo. 

CARLOS A. AROCÉNA, 

Presidente. 




